
C.A. de Rancagua

Rancagua, catorce  de febrero de dos mil veintitr sé .

Vistos :

Con fecha 30 de septiembre del a o 2022, comparece con ñ Aldo 

Arie l  Mil lar  Osorio ,  c dula  de  identidad  N  15.524.027-K,é °  

domiciliado  para  estos  efectos  en  Calle  Brasil  N  850,  oficina 410,°  

Rancagua, quien interpone recurso de protecci n en contra de la ó Caja 

de  Compensaci n  de  Asignaci n  Famil iar  Los  Andesó ó , 

representada legalmente por Nelson Rojas Mena.

Refiere  que  en  el  mes  de  agosto  del  a o  2017,  celebr  unñ ó  

contrato  de  mutuo  con  la  recurrida  por  la  suma  de  $5.418.818, 

pagaderos en 24 cuotas descontadas por planilla por su empleador a 

esa fecha, con quien ya no existe relaci n laboral.ó

Indica que el agosto del a o 2018 comenz  una nueva relaci nñ ó ó  

laboral,  la que se mantiene, con la empresa Geofrut.  Indica que la 

recurrida, pese a haber presentado una demanda en juicio ejecutivo en 

su  contra,  que  se  tramita  bajo  el  Rol  C-8731-2018,  del  Segundo 

Juzgado  Civil  de  Rancagua,  comenz  a  realizarle  descuentos  poró  

planilla de las cuitas del cr dito antes indicado, por lo que interpusoé  

recurso de protecci n que se tramit  bajo el Rol 9413-2021 de estaó ó  

Corte de Apelaciones, acci n que fue acogida, orden ndose el cese deó á  

los descuentos efectuados sobre la remuneraci n y la  restituci n deló ó  

dinero ya descontado.

Explica que pese a lo anterior, con fecha 27 de septiembre del 

a o 2022, su empleador le inform  que nuevamente ven a su nombreñ ó í  

incluido en la n mina mensual de retenciones que remite la recurrida,ó  

actuando de una manera ilegal y arbitraria, vulnerando sus garant así  

constitucionales consagradas en los numerales 2 y 24 del art culo 19 deí  

la Carta Fundamental.

Solicita  en  definitiva,  se  acoja  el  recurso  de  protecci n  y  seó  

ordene a la recurrida cesar todo tipo de retenci n o descuento en laó  

remuneraci n  del  recurrente  y  para  el  caso  de  hacerse  efectivo  losó  
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descuentos,  restituir al  recurrente los montos descontados durante la 

tramitaci n de la presente acci n.ó ó

A folio N 11, comparece don Mat as Amigo Garc a, abogado, en° í í  

representaci n  de  la  recurrida,  quien  se ala  que  efectivamente  seó ñ  

entreg  al actor el cr dito que se ala.ó é ñ

Agrega que con fecha 13 de julio 2021, se devolvi  al recurrenteó  

la suma de $1.649.525, producto de los descuentos efectuados en los 

meses de febrero a junio 2021 y que actualmente la deuda est  ená  

cobranza  judicial,  mantenido  las  cuotas  morosas  de  los  meses  de 

octubre 2018 a septiembre 2019.

Agrega que no existe actuaci n ilegal o arbitraria de su parte,ó  

toda vez que los descuentos para el pago de las cuotas de los cr ditosé  

sociales informados al empleador, se realizan seg n lo dispuesto en elú  

art culo  22  de  la  Ley  18.833.  Al  efecto  incida  que  se  encuentraí  

efectuando  el  cobro  de  deudas  cuya  acci n  no  ha  sido  declaradaó  

prescrita judicialmente.

Hace presente que no obstante lo  anterior y sin reconocer la 

extinci n de la deuda ni los fundamentos de hecho y de derecho queó  

esgrime el recurrente, la Caja de Compensaci n ha dispuesto el ceseó  

definitivo de los descuentos materia de la presente acci n, conforme aó  

la orden de no innovar decretada. Igualmente dispondr  la restituci ná ó  

de aquellas sumas que hayan sido recibidas a partir de la reanudaci nó  

de los cobros. 

Por lo anterior, solicita el rechazo del recurso de protecci n, poró  

haber perdido oportunidad. 

En su oportunidad, se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO.

1.-  Que, el recurso de protecci n establecido en el art culo 20ó í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye una acci n deó í ú ó  

naturaleza cautelar,  destinada a amparar el  leg timo ejercicio de lasí  

garant as  constitucionales  que  esa  misma  disposici n  enumera,í ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  
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ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  dificulte  oó  

perturbe ese ejercicio.

2. - Que se dedujo recurso de protecci n en contra de la Caja deó  

Compensaci n de Asignaci n Familiar Los Andes, atribuy ndole a sta,ó ó é é  

como acto ilegal y arbitrario, el haber ordenado el descuento de cuotas 

de un cr dito social de la remuneraci n del recurrente en el mes deé ó  

septiembre  de  2022,  en  pago  de  cuotas  atrasadas  de  un  mutuo 

contratado por ste con la Caja en el mes de agosto del a o 2017, peseé ñ  

a que la recurrida inici  un juicio ejecutivo para el cobro de dichaó  

deuda y que, en el a o 2021, frente a la misma actuaci n de la Cajañ ó  

de Compensaci n, se acogi  recurso de protecci n a fin que cesara conó ó ó  

los descuentos en su remuneraci n. ó

A su vez, la recurrida sostiene que su actuaci n no es arbitraria oó  

ilegal por cuanto las deudas que cobr  mediante el descuento en laó  

remuneraci n  del  recurrente,  se  encuentran  vigentes  y  no han  sidoó  

declaradas prescritas, procedi ndose en los t rminos del art culo 22 deé é í  

la Ley 18.833.

Sin perjuicio de ello,  hace presente que proceder  a dejar siná  

efecto todo descuento por planilla y que se restituir  al actor todos losá  

dineros que se le hayan descontado, por lo que estima que la acci nó  

constitucional ha perdido oportunidad. 

3. - Que,  de  los  antecedentes  se  desprende  que  la  recurrida 

dedujo demanda ejecutiva para el cobro del saldo insoluto de la deuda 

en causa Rol 8731-2018 del Segundo Juzgado de Letras de Rancagua, 

oportunidad en la cual ejerci  su derecho de hacer caducar los plazosó  

pendientes, optando por el cobro total de su cr dito, por lo que noé  

cabe  si  no  concluir  que  han  desaparecido  las  cuotas  originalmente 

pactadas, mismas que ahora pretende hacer efectivas, contraviniendo 

sus propios actos, usando al efecto el procedimiento especial simo y deí  

excepci n contenido en la Ley 18.833.ó

F
W

B
H

X
D

R
P

Q
K

T



4.- Que, de lo consignado precedentemente es posible afirmar 

que la recurrida ha utilizado el mecanismo de cobro previsto en el 

art culo 22 de la Ley 18.833 de manera ilegal y arbitraria.í

En efecto, si  bien las Cajas  de Compensaci n cuentan con laó  

facultad legal de solicitar el descuento, con cargo a las remuneraciones 

de los afiliados, de los cr ditos sociales otorgados, tal beneficio s lo seé ó  

prev  por la ley para el cobro de las cuotas de un cr dito de esta clase,é é  

situaci n  que no se  da  en  la  especie  desde que con laó s  demandas 

ejecutivas se aladas en el considerando anterior, la recurrida aceler  lañ ó  

totalidad de los cr ditos, los que desde ese momento dejaron de estaré  

representados en cuotas.

De este modo, al tiempo de informarse por la recurrida que el 

actor estaba incluido en las n minas de descuento por planilla, ya noó  

exist an  cuotas  del  cr dito  social  otorgado que pudieran cobrarse  aí é  

trav s  del  mecanismo  en  comento,  todo  lo  cual  torna  ilegal  dichoé  

proceder, dando cuenta del uso abusivo de esta modalidad de pago de 

pr stamos sociales. é

5.-  Que, lo antes se alado, tambi n fue resuelto por esta Corteñ é  

en recurso de Protecci n 9413-2021, con fecha treinta de junio dos miló  

veintiuno y, en consecuencia, es dable concluir que la recurrida no s loó  

actu  de manera ilegal,  sino tambi n injustificada y arbitraria, tantoó é  

porque utiliz  un mecanismo especial de cobro que no es aplicable enó  

la especie, desconociendo adem s sus actuaciones propias y los efectosá  

que aquellas tuvieron en relaci n con la exigibilidad del cr dito, cuantoó é  

porque  desatendi  lo  expresamente  resuelto  por  esta  Corte  conó  

anterioridad en el recurso antes se alado.ñ

De acuerdo con lo razonado, la recurrida no puede pretender 

revivir  el  pago  en  parcialidades  para  el  solo  efecto  de  justificar  la 

utilizaci n del sistema de cobro de descuento por planilla, en raz n deó ó  

que ya optó, en su oportunidad por la ejecuci n de la totalidad deló  

cr dito, lo que, en todo caso, no obsta a que pueda continuar con laé  

persecuci n del pago del mismo a trav s del juicio ejecutivo iniciado.ó é
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6.- Que, de todo lo dicho, no cabe duda que el actuar ilegal y 

arbitrario de la Caja de Compensaci n vulner  el derecho fundamentaló ó  

consagrado en el art culo 19 N 24 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica, en cuanto los descuentos indebidos afectaron la propiedadú  

de la recurrente sobre su remuneraci n, razones todas por las que laó  

presente acci n constitucional necesariamente ha de ser acogida.ó

Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en el art culoí  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y Auto Acordado de laó í ú  

Excelent sima Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo del Recurso deí ó  

Protecci n,  se  declara,  que  ó se  acoge ,  con  costas,  el  recurso  de 

protecci n deducido por ó Aldo  Arie l  Mil lar  Osorio ,  en contra de 

la  Caja  de  Compensaci n  de  Asignaci n  Familiar  de  Losó ó  

Andes , y en consecuencia, se ordena que la recurrida se abstenga de 

solicitar al empleador del recurrente el descuento de los saldos impagos 

del  cr dito  social  otorgado,  debiendo adem s,  si  efectu  descuentos,é á ó  

devolver las cuotas indebidamente descontadas en las remuneraciones 

del actor desde el mes de septiembre de 2022 en adelante, si es que no 

hubiere procedido ya a su restituci n. ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Rol Ingreso Corte N°12.032-2022 Protecc i n.ó

Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestos  para serú  

anonimizada de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2022 de la Excma. Corte 

Suprema.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua integrada por Ministro Presidente Ricardo

Pairican G., Ministro Jorge Fernandez S. y Abogada Integrante Vivian Lorena Allen G. Rancagua, catorce de febrero

de dos mil veintitrés.

En Rancagua, a catorce de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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